
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2022-00592 

 

1. Se niega la solicitud  de retiro de la demanda por dos razones esenciales. 1. Ya se 

adelantaron los tramites de notificación del extremo pasivo con resultados efectivos  

y 2. una  de las medidas cautelares decretadas resultó efectiva, para el efecto se pone 

en conocimiento  del ejecutante,  la respuesta allegada por el Banco de Occidente.  

 

2. Téngase por notificados personalmente bajo las reglas  de la Ley 2213 de 2022, a los 

demandados BIG BUFFALO SAS y MIGUEL ANDRÉS LUNA ORTIZ.  

 

3. Por secretaría contabilícese el término legal que tiene para contestar la demanda.     

 

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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